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Instancia: Única 
 

Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta la 
corrección que de la demanda realiza el apoderado de la parte actora, en relación al 
lugar para notificaciones de los demandados. 
 
De otra parte, téngase en cuenta que el demandado DARIO ORLANDO CORTES 
SAAVEDRA  se notificó a través de la Secretaría de este juzgado, y dentro del término 
legal, se abstuvo de proponer excepciones. 
 
Por último, el despacho no pude dar trámite al memorial radicado por el apoderado 
de la parte ejecutante el día 31 de enero de 2022, como quiera que con este no se 
aportaron los anexos a que se hace alusión en su contenido. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

 


